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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA 
CRISTINA POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DEL DOCUMENTO “ANEXO IV 
AUTOBAREMO” DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: 

P.A. A/SUM-006691/2025 ADQUISICIÓN DE PINZAS DE DISECCIÓN Y SELLADO DE VASOS 
CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA. 

Habiéndose detectado la omisión del documento “Anexo IV Autobaremo”, en el Pliego de cláusulas 
administrativas particulares, tal y como se describe en el punto 9 de la cláusula 1 del PCAP 
“Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato: SOBRE Nº 3 “, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina de Madrid, conforme con las facultades 
que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega 
el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

RESUELVE 

Publicar en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid el documento “Anexo IV 
autobaremo”. 

Esta modificación no supone ampliación en el plazo de presentación de ofertas. 

El Director Gerente La
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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